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RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 114-2026-GIAT/MPLP 

                                           Tingo María, 09 de abril de 2026. 

VISTO: 

El INFORME N° D000140-2026-SFP-MPLP/TM, la Subgerente de Formalización de la Propiedad 
solicita reconocimiento del Agente Municipal del Caserío Nueva Esperanza, distrito de Rupa Rupa, 
provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, al Sr. EUSEBIO MAXIMO SUAREZ, 
identificado con DNI Nº 22978756 y demás antecedentes, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
que “los Gobiernos Locales gozan de autonomía política y administrativos en los asuntos de su 
competencia, cuya autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico”; la misma que es reconocida por el artículo 
194° de la Constitución Política del Perú; así mismo, el inciso 6) del artículo 195° del mismo 
documento normativo, indica que las Municipalidades planifican el desarrollo urbano y rural de sus 
circunscripciones, incluye la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial, entre otros 
conforme a Ley; 

Que,  en uso de las facultades conferidas en el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 036-2007-
MPLP de fecha 28 de setiembre de 2007, que “aprueba la desconcentración de competencias para 
que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos 
concernientes a su cargo (…).” y demás normas afines (normas afines Art. 72 y 73 del TUO de la Ley 
27444; último párrafo Art. 39 Ley 27972); 
 
Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 022-2025-MPLP- Texto Único De Procedimientos 
Administrativos –PROCEDIMIENTO N° 80 RECONOCIMIENTO DE AGENTES MUNICIPALES; 
 
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 2026-0002149, de fecha 29/01/2026, el administrado 
EUSEBIO MAXIMO SUAREZ, identificado con DNI Nº 22978756, quien solicita el reconocimiento de 
Agente Municipal del Caserío Nueva Esperanza, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, 
departamento de Huánuco; 
 
Que, mediante CARTA Nº D000039-2026-SFP-MPLP/TM, de fecha 02/03/2026, se comunicó al 
administrado que su solicitud de enmarca al procedimiento 80 del TUPA vigente, y que, conforme a 
los requisitos establecidos en el mismo, el expediente presenta observaciones subsanables; 
 
Que, mediante Expediente Nº 2026-0006376, de fecha 09/03/2026, el administrado EUSEBIO 
MAXIMO SUAREZ, identificado con DNI Nº 22978756, presenta la subsanación de las observaciones; 
 
Que, mediante INFORME N° D000140-2026-SFP-MPLP/TM, de fecha 08 de abril de 2026, la 
Subgerente de Formalización de Propiedad, concluye: 
 

- Por lo expuesto, esta Subgerencia considera procedente la emisión del acto resolutivo de 
reconocimiento del Agente Municipal del Caserío Nueva Esperanza, distrito de Rupa Rupa, 
provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, al Sr. EUSEBIO MAXIMO SUAREZ, 
identificado con DNI Nº 22978756, habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el 
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TUPA vigente, procedimiento Nº 80, aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 022-2025-
MPLP.  
 

Que, la Gerencia de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial, es el órgano de línea encargado 
de planificar, organizar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar los procesos técnicos y las actividades 
de los sistemas de zonificación, catastro urbano y rural, habilitación urbana y saneamiento físico legal, 
así como la formulación de proyectos de inversión y controlar la correcta ejecución de las obras 
públicas y privadas; la misma que, por Ordenanza Municipal N° 036-2007-MPLP (28/09/07), que 
regula la Desconcentración de Competencias, se faculta para que las Gerencias de la Municipalidad 
Provincial de Leoncio Prado, emitan Resoluciones en asuntos administrativos concernientes a su 
cargo y en los procedimientos administrativos previstos en el TUPA, según corresponda; 
estableciéndose con ello como primera instancia administrativa las Gerencias y última instancia 
administrativa la Alcaldía; 

Que, estando el INFORME N° D000140-2026-SFP-MPLP/TM de la Subgerencia de Formalización de 
la Propiedad, Ley 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, Ordenanza Municipal Nº 22-2025-MPLP 
(12/12/2025) que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444; 
Ordenanza Municipal N° 036-2007-MPLP (28/09/07) y el artículo 39 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972; 
  
SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar PROCEDENTE el reconocimiento del Sr. EUSEBIO MÁXIMO 
SUÁREZ, identificado con DNI N.º 22978756, como Agente Municipal del caserío Nueva 
Esperanza, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco; en mérito 
a que ha cumplido con los requisitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) vigente, correspondientes al Procedimiento N.º 80, aprobado mediante 
Ordenanza Municipal N.º 022-2025-MPLP. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente resolución a la Subgerencia de Formalización de 

la Propiedad y al administrado el Sr. EUSEBIO MAXIMO SUAREZ, identificado con DNI Nº 22978756, 

con las formalidades referidas en el Art. 16° y 20° del T.U.O de la ley N° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General, para su conocimiento y acciones pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Subgerencia de Formalización de la Propiedad y demás 

áreas pertinentes el cumplimiento de la presente Resolución. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 

FIRMADO DIGITALMENTE 
KETSSEL MACARIO MALPARTIDA PINO 

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 
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